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EL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. w;

Que, el Art. 297 ibldem establece que: "Todo programa financiado con recursos públicos tendrá
objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan
de Desarrollo Nacional. Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos
públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia,
rendición de cuentas y control público. w;

Que. el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Sistema de
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación cienUfica y tecnológica; la innovación, promoción.
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo;

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el
derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable;

Que, el Art. 357 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "El Estado
garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y
escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su
capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos que no
implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estos
recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en la ley.~

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: "La autonomia
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: 1...Jb) La libertad de
expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la presente Ley; l...} e) La libertad para
gestionar sus procesos internos; loo .}h) La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o
externo, según lo establezca la Ley; .. .";

Que, el Art. 20, literal j), ibfdem, respecto al patrimonio y financiamiento de las instituciones de
educación superior, determina: "En ejercicio de la autonomla responsable, el patrimonio y
financiamiento de las instituciones del sistema de educación superior estará constituido por: (...) j) Los
saldos presupuestarios comprometidos para inversión en desarrollo de ciencia y tecno/ogla y proyectos
académicos y de investigación que se encuentren en ejecución no devengados a la finalización del
ejercicio económico, obligatoriamente se incorporarán al presupuesto del ejercicio fiscal siguiente (...)~
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Que, el Art. 47 de la LOES dispone: ~Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico superior
que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y graduados. l...}~'

Que, la Disposición General Quinta de la LOES señala que: "Las universidades y escuelas
politécnicas elaborarán planes operativos y planes estratégicos de desarrollo Institucional concebidos a
mediano y largo plazo, según sus propias orientaciones. Estos planes deberán contemplar los acciones
en el campo de la investigación cient/fica y establecer la articulación con el Plan Nacional de Ciencia y
Tecno/ogla, Innovación y Saberes Ancestrales, y con el Plan Nacional de Desarroflo.";

Que, el Art . 5 numeral 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, entre otras
disposiciones, estipula que en todas las fases del ciclo presupuestario los presupuestos
públicos y todas los recursos públicos se sujetarán a los lineamientos de la planificación del
desarrollo;

Que, el Art. 55 del referido Código señala que: ~l...} se entenderá por inversión pública al conjunto
de egresos y/o transacciones que se realizan con recursos públicos para mantener o incrementar la
riqueza y capacidades sociales y del Estado, con la finalidad de cumplir los objetivos de la planificación. n;

Que el Art. 57 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas manifiesta que: "l...} los
planes de inversión son la expresión técnica y financiera del conjunto de programas y proyectos de
inversión, debidamente priorizados programados y territorializados, de conformidad con las disposiciones
de este código. Estos planes se encuentran encaminados a la consecución de los objetivos del régimen
de desarrolfo y de los planes del gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados. n;

Que, el Art. 60 del Código referido señala que para las universidades y escuelas politécnicas, el
otorgamiento de prioridad se realizará por parte de su máxima autoridad;

Que, el Art. 61 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece respecto a
los Bancos de proyectos.v...) El banco de proyectos es el compendio oficial que contiene los
programas y proyectos de inversión presentados a la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrolfo, a
fin de que sean considerados como elegibles para recibir financiamiento público; y, proporciona la
información pertinente y territorializada para el seguimiento y evaluación de la Inversión pública.(.. .r,

Que, el Art. 118 ibídem, respecto de la modificación del presupuesto, dispone: "(...) En todos los
casos y sin excepción alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el
respectivo financiamiento. Estos aumentos y rebajas de ingresos y gastos no podrán modificar el /Imite
de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional. Además, señala: "(...)Durante la ejecución del
Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, solo se podrán Incorporar programas y/o
proyectos de inversión que hayan sido priorizados por la Secretaria Nacional de Planificación y
Desarrollo. (...r;
Que, el Art . 106 del Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, en lo que dispone a la solicitud de modificaciones presupuestarias del Plan Anual de
Inversiones (PAI), indica: ~(...) Las modificaciones presupuestarias del plan anual de Inversiones
podrán ser solicitadas a la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo la cual emitirá dictamen
previo sobre modificaciones, cuando fuere el caso, únicamente a nivel de programa y/o proyecto, en el
marco del M . 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, como paso previo a la
solicitud final ante el Ministerio de Finanzas. ";

Que, la Norma de control interno para las entidades, organismos del sector público y personas
jurídica de derecho privado que dispongan de recursos públicos 200-02 "Administración
Estratégica" t señala que: ~Las entidades del sector público y las personas juridicas de derecho privado
que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamfento y actualizarán el sistema
de planificación, asl como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar ef
cumplimiento de fas fines, objetivos y fa eficiencia de la gestión institucional. l...JLos planes operativos
constituirán fa desagregación del plan plurianual y contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas,
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proyectos y actividades que se impulsarán en el periodo anual. documento que deberá estar vinculado
con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en funci6n de las capacidades y la disponibilidad real
de los recursos. {...] El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los resultados
logrados, los hechos que implicaron desvfos a las programaciones precedentes, identificando las
necesidades emergentes para satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios internos y
externos y los recursos disponibles, en un marco de calidad. Los productos de todas las actividades
mencionadas de formulaci6n. cumplimiento. seguimiento y evaluación, deben planificarse en
documentos oficiales a difundirse entre todos los niveles de la organización y a la comunidad en
general.";

Que, la Norma de control interno para las entidades, organismos del sector público y personas
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos 408 se relaciona con la
"ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS" Y para lo cual existe la normativa detallada en los
siguientes subgrupos: 408- 01 Proyecto; 408-02 estudios de pre inversión de los proyectos;
408-03 Diagnóstico e idea de un proyecto; 408-04 Perfil del proyecto; 408-05 Estudio de pre
factibilidad; 408-06 estudio de factibilidad; 408-07 Evaluación financiera y socio-económica;
408 .Q8 Diseño definitivo; 408-09 Planos constructivos; 408-10 Condiciones generales y
especificaciones técnicas; 408-11 Presupuesto de la obra : 408-12 Programación de la obra;
408-13 Modalidad de ejecución; 408-14 Ejecución de la obra por administración directa; 408-15
Contratación; 408-16 Administración del contrato y administración de la obra; 408-17
Administrador del contrato; 408-18 Jefe de fiscalización; 408-19 Fiscalizadores; 408-20
Documentos que deben permanecer en obra; 408-21 Libro de Obra; 408-22 Control del avance
físico; 408-23 Control de calidad; 408-24 Control financiero de la obra; 408-25 incidencia de la
lluvia; 408-26 Medición de la Obra Ejecutada; 408-27 Prórrogas de plazo; 408-28 Planos de
registro; 408-29 Recepción de las obras; 408-30 Documentos para operación y mantenimiento;
408-31 Operación; 408-32 Mantenimiento; V, 408-33 Evaluación ex-post;

Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, dispone que: ~EI

Honorable Consejo Universitario es el órgano colegiado de cogobierno académico superior y autoridad
máxima de la Universidad de las Fuerzas Armadas ~ESPE";

Que el Art. 14 del mismo cuerpo legal señala que: "Son atribuciones y funciones del H. Consejo
Universitario: {.. .J o. Aprobar la proforma presupuestaria anual y las modificaciones de los techos
presupuestarios de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE"[: .J";

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala que: ~EI Rector, será designado por el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la tema de Oficiales que remita cada Fuerza a la que le
corresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas; durará en sus
funciones cinco años; y, sus deberes y atribuciones son: l...J k. Dictar acuerdos, Instructivos,
resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes
de rectorado; {...]";

Que, mediante oficio 13-DIEDMIL-126, del 11 de septiembre de 2013, el Teniente General
Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto designó al General de Brigada Roque
Apolinar Moreira Cedeño como Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE;

Que, la Asamblea Nacional mediante la publicación en el Registro Oficial No.411, del 8 de
diciembre de 2015, asignó a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el presupuesto por
el valor de USO. 72.232.131.00;

Que, mediante Orden de Rectorado 2016-017-ESPE-d, del 2 de febrero de 2016, se aprobó la
distribución del presupuesto institucional 2016, por el valor de USO.72.232.131.00 Yse autorizó
a la Unidad Financiera de la institución, incorporar las estructuras presupuestarias para dar
inicio a la ejecución del ejercicio fiscal 2016.

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-038, el H. Consejo Universitario
aprobó el incremento del techo presupuestario para el ejercicio fiscal 2016 de acuerdo al
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informe y sus anexos, presentado por la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional, de $
USO. 72'232,131.00 a $ USO. 94'943,217.75;

Que, a través de orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-068, el H. Consejo Universitario
aprobó el segundo incremento del techo presupuestario para el ejercicio fiscal 2016 de acuerdo
al informe y sus anexos, presentado por la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional, de
$ USO. 94'943,217.75 a $ USO. 101'452,417.75;

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU~OR-2016-069, el H. Consejo Universitario
aprobó el incremento del techo presupuestario para el ejercicio fiscal 2016 de acuerdo al
informe y sus anexos presentado por la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional, por
efecto de la asignación de recursos para la ejecución del proyecto denominado USistema
Nacional de Nivelación y Admisión".;

Que, a través de orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-103, el H. Consejo Universitario
aprobó la modificación del techo presupuestario 2016, por efecto de la asignación de recursos
para la ejecución del convenio "Plan de Contingencia", en un monto de USO $ 34,402.00; y, la
disminución presupuestaria de espacio de fuente 002 en un monto de USO $ 3'847,471.48;

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-110, el H. Consejo Universitario
aprobó la modificación del techo presupuestario, incremento fuente 001, por efecto de la
asignación de recursos para la ejecución de los siguientes proyectos: Plan de Indemnizaciones
2011 e implementación del Centro de Estudios y Posgrados en un monto de USO $
3'479,746.21;

Que, el H. Consejo Universitario, en sesión extraordinaria ESPE-HCU-SE-2016-022, de 23 de
diciembre de 2016, al tratar el primer punto del orden del dla, conoció el memorando ESPE
VAG-2016-1325~M de 22 de diciembre de 2016, suscrito por el Cml. CSM. Ramiro Pazmiño
Orellana, Vicerrector Académico General, que contiene el "INFORME DE NO PROCEDENCIA AL
INCREMENTO AL TECHO PRESUPUESTARIO FUENTE 001 PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
PROYECTOS INDEMNIZACIONES 2011 E IMPLEMENTACiÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS Y
POSGRADOS·, y demás anexos correspondientes; y, adoptó la resolución ESPE-HCU-RES
2016-111, con la votación de la mayoria de sus miembros;

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE"y ejercerá
la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma...";

Que, el Art. 47, literal k, del mismo cuerpo legal, señala, entre los deberes y atribuciones del
Rector, .....Dictar acuerdos. instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H.
Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; {...]"; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Art.1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCU-RES-2016-111, adoptada por el H.
Consejo Universitario, al tratar el primer punto del orden del dla, en sesión
extraordinaria, de 23 de diciembre de 2016, en el siguiente sentido:

"a. Derogar la orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-110 de 30 de noviembre de 2016, que
pone en ejecución la resolución ESPE-HCU·RES-2016·105;

b. Disponer a la Unidad Financiera y a la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional
realicen los traspasos de créditos con los saldos disponibles al interior del techo
presupuestario de la Universidad.".
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Art.2.- Se anexa a la presente como parte constitutiva e inseparable de la misma, el informe
de no procedencia al incremenlo al techo presupuestario fuenle 001 para la ejecución
de los proyeclos Indemnizaciones 2011 e implementación del Centro de Estudios y
Posgrados·, en trece (13) fojas útiles.

Art.3.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores: Rector,
Vicerrector Académico General; Vicerrector de Docencia; Vicerrector Administrativo;
Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología; Director de la
Extensión Latacunga; Director de la Extensión Santo Domingo de los Tsáchilas;
Directora de la Unidad Financiera; y, Director de la Unidad de Planificación y
Desarrollo Institucional.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Arrnadas-ESPE, el 23 de diciembre
de 2016.

El Rector de la Universidad d

ROQUE APOLINAR MOREIRA CEDEÑO
General de Brigada
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VICERRECTORADO ACADEMICO GENERAL

Sangolquí, 22 de diciembre de 2016

PARA: Grab. Roque Apolinar Moreira Cedeño
Rector

(

ASUNTO: RECOMENDACIÓN DEROGACIÓN OR
ESPE-HCU-OR-2016-11O-ESPE

Con referencia a memorando ESPE-PDI-2016-0828-M. me permito recomendar a usted.
mi General. poner a conocimiento y resolución del H. Consejo Universitario el informe
de no procedencia al incremento al techo presupuestario fuente 001 para la ejecución de
los proyectos de indemnizaciones 2011 e implementación del Centro de Estudios y
Posgrados. respecto a que se deje sin efecto la Orden de Rectorado
No.ESPE-HCU-OR-2016-11O-ESPE, a través d la cual se realizó un aumento al techo
presupuestario por un valor de 3'479.746.21.
Debo indicar que no es necesario aprobar el mencionado informe ante el Comité de
Planificación y Evaluación Institucional, dado que no corresponde a las atribuciones del
mismo.

Atentamente,

Documento firmado electránicamente

Cm!. C.S.M. Edgar Ramiro Pazmiño Orellana
VlCERRECTOR ACADÉMICO GENERAL

Referencias:
• ESPE·PDI·2016.()82B·M

Anexos:
• Oficiosy memorandos basedel informe.pdf
- inronne_suspcnsión_de_incremenlo.doc:'l.

L1L1ANA DE LOSCISNES LEÓN VILLACRES

Sede Matriz - Sangolqui Av. General Rumii\ahui SIN. SeclorSantaClara- Vallede los Chillos
Teléfono. (593) 02.23989400 • Fax: (593) 02.2334952
e·mail :info@espe .edu.ec - websilewww.espe edu.ec tll



",

UNIDAD DEPLANIFICACiÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

INFORME DE NO PROCEDENCIA AL INCREMENTO AL TECHO
PRESUPUESTARIO FUENTE 001 PARA LA EJECUCiÓN DE LOS PROYECTOS

INDEMNIZACIONES 2011 EIMPLEMENTACiÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS Y
POSGRADOS

BASE LEGAL

1. CONSTITUCiÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

El Art. 355.- Establece que se reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.

2. LEY ORGÁNICA DE EDUCACiÓN SUPERIOR:

El Art. 18 establece que: "La autonomfa responsable que ejercen las universidades y
escuelas politécnicas consiste en: (... ) h) La libertad para administrar los recursos acorde
con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución
por un órgano contrator interno o externo, según lo establezca la Ley;"

El Art. 47 dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares
obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores,
estudiantes, graduados (... )".

3. CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACiÓN Y FINANZAS PÚBLICAS

Artículo 118.- Modificación del Presupuesto.- ..... En todos los casos y sin excepción
alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo
financiamiento. Estos aumentos y rebajas de ingresos y gasto no podrán modificar el
limite de endeudamiento aprobado por la Asamblea NacionaL .." y, .....Durante la
ejecución del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, sólo se
podrán incorporar programas y/o proyectos de inversión que hayan sido priorizados por la
Secretarfa Nacional de Planificación y Desarrollo... "

4. REGLAMENTO GENERAL AL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACiÓN Y
FINANZAS PÚBLICAS

Artículo 106.- De la solicitud de modificaciones presupuestarias del Plan Anual de
Inversiones (PAI).- Las modificaciones presupuestarias del plan anual de inversiones
podrán ser solicitadas a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo la cual emitirá
dictamen previo sobre modificaciones, cuando fuere el caso, únicamente a nivel de
programa y/o proyecto, en el marco del Art. 118 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas, como paso previo a la solicitud final ante el Ministerio de Finanzas.
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UNIDAD DE PLANIFICACiÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

ANTECEDENTES

1.- La Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, según Orden de Rectorado ESPE
HCU-OR-2016-110-ESPE Resolución ESPE-HCU-RES-2016-10S, en la misma que se
aprueba el incremento al presupuesto institucional 2016; para los Proyectos:
Indemnizaciones 2011 y Proyecto Implementación del Centro de investigaciones y
Posgrados.

2.-Mediante Oficio Nro.ESPE-REC-2016-109S-0 de 24 de noviembre de 2016 dirigido a la
Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo SENPLADES, se solicita el incremento
al techo presupuestario de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE por $
3.479.746,21 USO saldo que serviría para financiar los proyectos: Indemnizaciones 2011
e Implementación del Centro de Investigaciones y Posgrados.

SITUACiÓN ACTUAL

1.- Mediante Oficio Nro. SENPLADES-SIP-2016-0900-0F de 02 de diciembre de 2016, la
Subsecretaría de Inversión Pública informa: Una vez revisada la información del
requerimiento ésta Secretaría de Estado, infonna a la ESPE que; "previo al incremento de
recursos provenientes de la donación de Impuesto a la Renta, se deberá aplicar las
directrices que emita el ente rector de las finanzas públicas , para el otorgamiento de los
recursos con la mencionada fuente .

Una vez que se cuente con la infonnación solicitada ésta Secretaria de Estado, procederá
con el análisis correspondiente y emitirá su pronunciamiento."

2.-En base a esta respuesta, se realizó una reunión de trabajo con los analistas de
ingresos e inversión del Ministerio de Finanzas a cargo de gasto no permanente de la
Universidad; donde se estableció de manera extraoficial que el monto de la transferencia
por Donación Impuesto a la Renta y valores estimados para el último trimestre del año
2016, $ 3.479.746.21 USO corresponde a la transferencia relacionada con el Proyecto
Plan de Excelencia (ESPE Ext. Santo Domingo).

3.-Mediante Memorando Nro.ESPE-VAD-2016-0601-M de 14 de diciembre de 2016 el
Vicerrectorado Administrativo emite un informe sobre respuesta SENPLADES y la reunión
mantenida con el Ministerio de Finanzas respecto a los recursos solicitados para los
mencionados proyectos anteriormente.

2

"
l '



(

OO~--~~~
~ ' , .

UNIDAD DEPLANIFICACiÓN YDESARROLLO INSTITUCIONAL

CONCLUSIONES:

1. Al realizar un análisis de los saldos disponibles en gasto no permanente a la fecha,
la Universidad posee un valor de $ 1.996.863,59 USO los mismos que
corresponden la convenios con SENESCYT de años anteriores de los cuales $ 1.5
millones USO aproximadamente, tiene derecho la Universidad por concepto de
rubros que asumió la institución para dar cumplimiento a los objetos de los
convenios; y en perspectiva que el personal administrativo, docente y código de
trabajo requiere acogerse a su jubilación y tomando en consideración que los
recursos no van a ser asignados en el 2017, si estos no se encuentran
comprometidos según la Ley publicada en el Registro Oficial ND 899 del código
Orgánico de la Economía Social de Conocimientos, Creatividad e Innovación en la
cláusula vigésima reza que serán devueltos los recursos a la finalización del
ejercicio económico a las universidades, los saldos comprometidos no devengados
de sus presupuestos. Por lo que se realizarán las reformas pertinentes para
viabilizar esta asignación al Proyecto de Indemnizaciones 2011.

RECOMENDACIONES:

1. Se recomienda que el Comité de Planificación y Evaluación Institucional , conozca,
apruebe y eleva al H. Consejo Universitario, el presente informe, para que el H.
Consejo Universitario, en calidad de máxima autoridad de la institución, tenga
conocimiento del por qué no se ejecutaron las acciones según la Orden de
Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE y se deje sin efecto
la misma.

2. Se realicen traspasos de créditos con los saldos disponibles al interior del techo
presupuestario de la Universidad para atender los requerimientos.

Sangolquí, 21 de Diciembre de 2016

Elaborado por:

Técnico de Planificación

3

Aprobado por:
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..:=. INNOVACiÓN PARA LA IilCCGLBNCIA

ORDEN DE RECTORADO ESPE·HCU·ORR201So110

RESOLUCiÓN ESPERHCU·RES·201ij.105

EL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS·ESPE

CONSIDERANDO:

Que, el Att. 226 de la Constitución de fa República del Ecuador señala: "Las Instituciones del
Eslado, susorganismos, dependencias, 'as servidoras o servfdores públlcos y las personas queactúen
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
alJfbufdas en la Consutuclón y la ley. Tendrán el deberde coorrJ1nar acciones para el cumplimiento de
susfines y hacerefecllvo ef goca YejercJcio de losderechos reconocidos en la Constitución. ':'

Que, el Art. 297 Ibldem establece que: "Todo programa financfBdo con recursos públicos tendrá
objeUvos. melasy unplazopredeterminado pata ser evaluado, en el marco ds 10 establecido enel Plan
de Desarrollo Nacional. Las Inslltuciones y enl/dades que reciban o transfieran bienes o recursos
publlcos se someterán 8 lasnormas quelasregulan y a losprincipios y procedimhmlos de transparsncia,
rendición de cuentas y control público....

Que, el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Sistema de
Educación Superior tlene como finalidad la formacl6n académica y profesional con visión
clenllflCa y humanista; la Investlgacl6n clenUflca y tecnológica; la Innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culluras; la construcción de soluciones para los
problemas del pars, en relación con los objetivos del régimen de desarrolloj

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, enlre otros prlnclpios, establece que el Estado
reconocerá a las universidades y esctJelas politécnicas autonomla académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régImen de desarrollo y los prIncipios
establecidos en la Constiludón. Se reconoce a las universidades y escuelas polilécnlcas el
derecho a la aulonomra, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable;

Que, el AA 357 de la ConsUtuclón de la República del Ecuador dispone que: "El Estado
gsranlIzan! el financiamIento de fas InstflucIones públicas ds educación superior. Las universidades y
escuelas politécnicas públicas podr(Jn aear fuentes complemenlarias de Ingresas para mejorar su
capacidad académIca, Invertir en /8 Inv8stIgBcJón y en e/ otorgamiento de becas y créditos que no
Jmplicsr¡}n costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nIvel. La distribución de estos
recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y otros criterios definIdas en la ley. ~

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educacl6n Superior eslablece que: "La 8utonomla
rssponssble que ejercen tss universidades y escuslas politécnicas consiste en: l...] b) La Ifbettad ds
expedirsus estatutos en el man:o de las dispo:sk;Jones de la presente Ley;1...] eJ La libertad para
gestIonar susprocesos Internos; (...] h) Laliberlad paraadmInistrar los recursos acorde conlosobjetivos
dsl régImen de desarrollo, sinperjuIcio de la fiscalización a la Instituciónporunórgano ccntralor Interno o
externo, según 10 establezca faLey; ..:;

Que, el Art. 20, literal D, Ibldem, respecto al patrimonio y financiamiento de las Instltuclones de
educacIón superior, determina: -En e]ercJclo de la autonomla responsable, el patrimonio y
Iinanc1amlenlo ds las InstitucIones de' sistema ds educación superior estará constituIdo por. (...) DLos
saldos presupuestarios comprometidos para Inl/f!(sión en dssarrcllo de ciencia y tacnologta y proyeclos
académlcas y de Investigación que se encuentren en ejecucIón no devengados s la finaRzaclÓfl del
ejerclcJo económico, obligatoriamente se Incorporarán alpresupuesto del e)ercJc1o fiscal sIguiente (••.)~

Campusuniversitario Sango!qlll: Av Gral Aumlllahlll510 T&l1: (593-02) 3 989400
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Que, el M. 47 de la LOeS dispone: MLas universidades y escuelas politiJcnJcas publicas y
particulares obligatoriamente tfmdrán comoautoridad máxima a unórgano colegiado académico superior
queestanJ Integrado porautoridades, represen/antes delosprofesores, es/udlantes y graduados. l...}";

Que, la Disposición General Quinta de la LOES señala que: "LBs univers1dades y escuelas
politécnicas e/aborBrán plantJs operalivo$y plantJs e.!Ualéglcos de desatrDllo Institucional concsbldos a
mediano y largo plazo, segun suspropias orientaciones. Estos planes deberSn contemplar los 8Cl:lonss
en el campo de la Investigación cientlfica y establecsr la 8rllculacflJn con el Plan Nacional de Ciencla y
Tecnclogia, Innovación y Saberes Ancestrales, y conelPlanNacional deDesarrolJo.-;

Que, el M. 5 numeral 1 del CódigoOrgánIco de PJaniflcaclón y Finanzas Públicas, entre airas
disposiciones, esllpula que en todas las fases del cIclo presupuestario los presupuestos
públicos y todas los recursos públicos se sujetarán a los lineamientos de la planifICación del
desarrollo;

Que, el Art. 55 del referido Código señala que: Ml.••} se enlenderá por Inversión pública al conjunto
de egresos y/o transacciones que se realizan con recursos publices para man/ener o inaementar la
riqueza y capacidades sociales y delEstado, con la finaHdad decumplir los objeUvos dela planificación. ";

Que el Art. 57 del CódigoOrgánico de Planificación y Finanzas Públicas manifiesta que: -l...JJos
planes de inversión son la expresión técnica y financiera del conjunto de programas y proyectos de
Inversión, debidamente prlorizados programados y terrltoriaHzados. deconformidad can lasdisposiciones
de este f:6digo. Estos planesse encuentran encaminados a la consecución de los objel1vos del~men
de desarrollo y de lospl8n8S delgobierno cenitaly losgobiernos 8utónomos descen/ralizados. ':'

Que,el Art. 60 del Código referido señelaque paralas universIdades y escuelas politécnicas, el
otorgamIento de prioridad se realizará por partede su máximaautoridad;

Que, el Art. 61 del Código OrgánIco de Planificación y FInanzas Públicas, establece respecto a
los Bancos de proyectos:"(...) El banco de proyectos es el compendio oIiclal que conUene los
programas y proyeclos dtllnversIón presentados a la Secretaria Neclonal de Planlficec10n y DessrroNo, e
fin de que sean considerados como elegibles para racIblr financiamiento p¡)blico; y, proporciona la
información ¡wl/nenle y lerrilorlal/zada parael seguimiento y evaluación dela Inversión pubNca.(...)".

Que,el Att. 118Ibldem, respectode la modificación del presupueslo, dispone: "(...) En lodoslos
casos y sin excepción alguna, todo Incremenlo de los presupuestos aprobados deberá contar con el
respectivo financIamiento. Estos aumentos y rebajas de ingresos y gastosno podrán modificar elllmile
deendeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional. Además, señala: M(...)Duranle la eJecuclón del
PlanAnualde Inversiones delPresupuesto General delEstado. solosepodrán Incorporar programas y/o
proyectos de Inversión que hayan sido prlorlzsdos por la Secratarla Nacional de Planificación y
Desarrollo. (...)";

Que,el Art. 106, Ibrdem. en lo que disponea la solicitud de modificaciones presupuestarlas del
Plan Anual de Inversiones (PAI), Indica: "(...) LBs modificaciones presupuestarias del plananualde
Inversiones podrán ser solicitadas 8 la SecretarIa Nacional de Planificación y Desarrollo la cual emllJrá
dictamen previo sobre modificaclontJs, cuando fuere el caso, finicamenle B nivel de programa y/o
proyeclo, enel marco del Art. 118 del Código ~nico de Planificación y Finanzas PUbI1css, como paso
previo a la sollcJtud fina/anle elMinisterio deFinanzas. ~

Que, la Norma de conlrollnterno para las enlidades, organismos del sectorpúblIco y personas
juridtca de derecho privado que dispongan de recursos públicos 200.Q2 "AdminIstración
Estratégica", señala que: "LBs entidades delsector pfibOco y laspersonas jurldlcas de derecho privado
quedispongan de recursos púbUcos. ImplantanJn, pondrán en funcionamiento y eclualizarán el sistema
de pJanJf1C8dón, asl como el establecimiento de Indicsdores de gestión que permHan evaluar el
cumplimiento de los finas, objetivos y la eficiencia de la gesUón Institucional. (...JLos planes operativos
constitu1nJn la desagregación delplanplurlanual y contendrán: objetivos, Indicadores, metas, programas.
proyectos y aetMdades que se (mpulsanJn en el periodo anual, documento que deben) estar vinculado
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con elpresupuesto a fin de concretar Jo plsnl1icado en funci6n de las capacidades y la disponibilidad real
de los recursos. [.••] El snAlisJs de la sJtuación y del entorno se conaelsnJ considerando los resultados
tovados, tos hechos que Implicaron desvlos 8 las programBClones precedentes, ldenUficando las
necesidades 61Tl8rgentes para satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios internos y
externos y los recursos dlsponlbtes, en un marco de candad. Los productos de todas las actividades
mencionadas de formulación, cumpnmlento, segutmlento y evatuacJón, deben planificarse en
documentos oficiales a difundirse entre todos los niveles de la organización ya/a comunidad en
general.";

Que, la Norma de control Intemo para las entidades, organismos del sectorpúblico y personas
Jurfdicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos 408 se relaclona con la
-ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS" Y para lo cual existe la normativa detallada en los
siguientes subgrupos: 408- 01 Proyecto; 408-02 estudios de pre Inversión de los proyectos;
40a-03 D1agnósüco e Idea de un proyecto: 408-04 Perfil del proyecto; 408-05 Estudio de pre
factibilidad; 408-06 estudio de facllbnJdad; 408-07 Evaluación financiera y soclo-económlca;
408.Q8 Dlsei'lo definitivo; 408-09 Planos constructivos; 408-10 Condiciones generales y
especificaciones técnicas; 408-11 Presupuesto de la obra: 408-12 Programación de la obra;
408-13 Mo<lalldad de ejecución; 408-14 EJecucl6n de la obrapor administración directa; 408-15
Contratación; 408-16 Administración del contrato y administración de la obra; 408-17
Administrador del contrato; 408-18 Jefe de fISCalización; 408-19 Fiscalizadores; 408-20
Documentos quedeben permanecer en obra;408-21 Ubro de Obra; 408-22 Control del avance
fJslco; 408-23 Control de cal1dad; 408·24 Control financiero de la obra;408-25 Incidencia de la
lluvia; 408-26 Medicl6n de la Obra Ejecutada; 408-27 Prórrogas de plazo; 408-28 Planos de
registro; 408-29 Recepclón de las obras; 408-30Documentos paraoperacI6n y mantenimiento;
408-31 Operación; 408-32 MantenImiento; V, 408-33Evaluación ex-post:

Que,el Art. 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, dIspone que: "El
Honorab18 Consejo Universitario es el órgano colegiado de cogoblemo académico superiory autoridad
máxima de la Universidad de lasFuerzasArmadas "ESPF;

Que el Art. 14 del mismo cuerpo legal señala que: "Son atribuciones y funciones del H. Consejo
Universitario: loo.] o. Aprobar la proforma prasupuestarla anual y las modificaciones de los techos
presupuestarlos de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE"[•••]";

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala que: "El Rector, sd designado por el JlJfe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadasde la ternade Onciales queremitacada Fuerzaa/8 que le
caresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precadencia da las Fuerzas; duram en sus
funciones cinco BiJaS; y, sus deberes y atribuciones son: [..•) k Dlclar acuerdos, Instructivos,
resolucJonas y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario. median/e órdenes
derectorado; [••.]":

Que, medIante oficio 13-0IEDMIL-126. del 11 de septiembre de 2013, el Teniente General
Leonardo Barrelro Mui'loz, Jefe del Comando Conjunto designó al General de Brigada Roque
Apolinar Morelra Cadeña comoRectorde la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE;

Que, la Asamblea Nacional mediante la publicación en el Registro Oficial No.411, del 8 de
diciembre de 2015, asignóa la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE, el presupuesto por
el valor de USO. 72.232.131.00;

Que, mediante Ordende Rectorado 2016-017-ESPE-d, del 2 de febrero de 2016, se aprobó la
dlstribuclón del presupuesto Instltuclonal 2016, porel valorde USO.72.232.131 .00Yse autorizó
a la UnIdad Financiera de la InsUtuclón, Incorporar las estructuras presupuestarias para dar
Inicioa la ejecución del ejercicio fISCal 2016.

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU·OR-2016-o38, el H. Consejo UniversitarIo
aprobó el Incremento del techo presupuestarlo para el ejercicio fiscal 2016 de acuerdo al



Informe y sus anexos, presentado por la Unidad de PlanifICación y Desarrollo Institucional, de $
USO. 72'232,131,00 a $ USO. 94'943,217.75;

Que, a través de orden de reclorado ESPE-HCU-OR·2016-068, el H. Consejo Universitario
aprobó el segundo Incremenlo del techopresupuestario parael ejercicio fiscal 2016 de acuerdo
al informe y sus anexos, presentado por la Unidad de PlanlflCacl6n y Desarrollo InsUlucional, de
S USO. 94'943,217.75 a $ USO. 101'452,417.75;

Que, medtanle orden de rectorado ESPE-HCU-oR-2016-103, el H. Consejo Universitario
aprob6 la modificacIón del techopresupuestario 2016, por efecto de la aslgnacl6n de recursos
para la ejecución del convenio -Pian de ConUngencla", en un montode USO S 34,402.00; y,la
dismInución presupuestarla de espacio de fuente 002en un montode USO $ 3'847,471.48;

Que, el H. Consejo Universitario, en sesión extraordinaria ESPE-HCU-SE-2016-021, de 30 de
novIembre de 2016, al tratarel segundo puntodelordendel dla, conoció el memorando ESPE
OPI-2016-0780-M de 24 de noviembre de 2016, suscrito por el Direclor de la Unlclad de
Planificaci6n y Desarrollo InsUtuclonal, que contiene el -INFORME DE INCREMENTO AL TECHO
PRESUPUESTARIO FUENTE 001 POR EFECTO DE LA ASIGNACiÓN DE RECURSOS PARA LA
EJECUCiÓN Dé LOS PROYECTOS INDEMNlZACrONES 2011 E IMPLEMENTACiÓN DEL CENTRO
DE ESTUDIOS Y POSGRADOS", y demás anexos correspondientes; asl como el memorando
ESPE-VAG-2016-123G-M de 29 de noviembre de 2016, suscrito por el Cml. CSM. Ramiro
Pazmli'io Orellana, VICerrector Académico General, medlanle el cual remite la resolución 2016
018 de 25 de noviembre de 2016del Comitéde Planificación y Evaluación InsUtucional, en la
que resolvió: "En baseal Informe prosenlado por la Unidad de Planificación y DeS8lTOllo Institucional
UPDI, se recomienda al seilor Rectory por su dignoIntsrmecflO el H, Consejo Unlversllario, se eprufloo
la propuflsta de ·Mocftficación del Techo Presupuestario~ incremento fuente 001, por efecto de la
aslgnacTón de recursos para la ejecución de los slgulanles proyectos: Plan de Indemnizaciones 2011 e
ImplementacJ6n derCenlrD da Estudios y Posgrados enun montode USO S3'479,746.21"; y, adopt6la
resolución ESPE-HCU-RE5-2016-105, con la votacIón de la mayorla de susmiembros;

Que, mediante orden de reclorado 2016-336-ESPE-d de 15 de noviembre de 2016, el Grab.
Roque Morelra Cadeño, Rector de la UnIversidad, en base al articulo 48, primer Inciso de!
Estatuto Codificado que establece: -El Vicenactor Académico General, subrogará al Rectorencaso
de ausencia temporal y por delegar:lón escrita del mismo l...l, dispone que el Cm!. CSM. Edgar
Ramiro Pazmiño Orellana, le subrogue en el cargo y funciones de Rector, desdeel jueves17
de noviembre hastae!miércoles 30 de los mismos mesy año, inclusIve;

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
"ElRador es la primera eutoridad ejecutiva de ta UnlversJdad de las Fuerzas Armadas "ESPE"y &jercerá
la represen/ación legal, Judicial y extrajudicial de la misma••,";

Que, el Art. 47, literal k, del mismocuerpo legal, señala. enlra los deberes y atribuciones del
Reclor, •...Dlctaracuerdos, Instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por e' H.
Consejo Universitario, madianledrdenes de redorado; {...1~ y,

En ejercicio de sus alrlbuciones,

RESUELVE:

Art. 1.- Poner en ejecución la resoluci6n ESPE-HCU-RES-2016-10S. adoptada por el H.
Consejo Universitario, al tratar el segundo punto del orden del dla, en sesión
extraordinaria, de 30 de noviembre de 2016, en elsiguienle senUdo:

"8. Aprobarla modificación del techopresupuestario, Incremento fuente 001, por efecto de la
asignación de recursos pan¡ la ejecución de los siguientes proyeclos: Plsn de
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Indemnizaciones 2D11 e Implementación del Cenlroda Estudios y Posgrados en un monto
de USO$ 3'479,746.21;

b. Disponer a la Unidad de Ffnanzas Incaporar las eslnJcluras presupuestarias y geslionar las
modificaciones necasarias paralasasignaciones de los recursos;

Art. 2.- Se anexa a la presente como parte constlluUva e Inseparable de la misma, el informe
de Incremento al techo presupuestarlo fuenie 001 por efecio de la asignación de
recursos para la ejecuclón de los proyectos IndemnIzaciones 2011 e Implementación
del Cenlro de Estudios y Posgrados y sus anexos, en seis (6) fojas útiles.

Art. 3.- Del cumplimiento de esta orden de reclorado encárguense los señores: Rector,
Vicerrector AcadémIco General; Vicerrector de Docencia; Vicerrector Administrativo ;
Vicerrector de InvesUgaclón, InnovacIón y TransferencIa de Tecnologla; Director de la
extensión Laiacunga; Director de la extensión Santo Domingo de los TsáchOas;
Directora de la Unidad de Rnanzas; Y. Director de la Unidad de Planificación y
Desarrollo Institucional.

NOTlF(aUESE y CÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. el 30 de
noviembre de 2016.

(

EDGAR RM.«mm

Annadas·ESPE
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~ UNIVEIlSIDAD DE LA!l FUERZASAAMADA!

.,;:::¡. IHNDVACION PAAA LA I!.lCCI!.LI!.NCIA

RECTORADO

Ofido Nro. ESPE-REC-2D16-1D95-0

Sangolqui, 24 de noviembre de 2016

Asunto: Incremento 111 TIXho Prt:SIlplJc:st3rio Universidlld de135 FuCl"Zl1S Annodlls· ESPE

Ingeniero
Adolfo GUS\llVO SoIcedo Gluckstodl
SubsecretarioCeDenl de Ploolncad60 Pllra El BucnVlvJr
SECRETAIÚA NACIONAL DE PLANIFICACiÓN VDESARROLLO
EnsuD~cho

Demi C1lnsidc:r.lción:

PllC' medio dd presente. solicilO 11 ustedSci\or Subsccn:tlrio, se dignedisponer 11 quieneerrespcnda dejar
sin c:fel:lo el Oficio Nro. ESPE·RfC·2016-1069.Q de fechl12l de: noviembre 2016,Yse proceda coneste
nuevo proyeclo, medianle lo IIprobllción del incremenlo 111 Techo PrcsuPUcst4rio Universidad de 135
FUm:35 ArmDdas - ESPE por USD 3'479.746,21. saldo que servid pon1 lin3llcillf los proyeclos de:
inve13i6n scg1Íl1 elsiguienle delllllc:

Nro.CUP NO!'tlBREDEL INCREMENTO JUSTIFICACIÓNPROVECTO

lndcmniz:lcloncs •
PI:m de RenuncillS y

91890000.1059.6640
2011

2'743.687,48 Jubilociones de 111
Universidad

Implemcnlllción del Monlo requerido pllr.l
Centrode91890000.0000.376969
Invcstigucioncs y

736.058,73 cubrir el ~licil de III F.uc

Posgrados 1del proymo

Total 3'479.746.21

Cabe scil:ll:u- que la Instiluci6n ha recibido los ingresos por concepto de dcvolud6n del lmpueslo a 13
Rcnlll, Oclubre • Diciembre 2016.n:cursos queno eslllbon inicialmcmc pn:supuCSl3dos.

AnaDs :
•SOLlCllUD TALENTO HUMANO
• PROVECTO INDEMNIZACIONES
• PROVECTO CENTRO DEINVE5TIGACIOmS

.__...--Sed, M,lr\z - SangDlqul Av. General Rumllahul SIN. Sedo/'5an1ll Clara • Valle dalas ChllCls
Tel4fOllO: (593) 02.23989400 • Fax: (593) 02·2334952
e-mlllllnlo@.~.8du. 1IC - w.bsllll:www .ospo .~u.ec 1/2
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tr\~ UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS
c=:. INNDVACIÓN PARA LA UCCELINCIA

RECTORADO

Oficio Nro. ESPE-REC-2016-1095-0

SangotquIt 24 de noviembre de 2016

Copie:
E_Isla
Dl411ll CllRllln:ll PtiIaVil1oc13
Sulnunurlc de In.cnl6A
SECRITARIANACJOSAL DEPLASIJ'JCACIÓS V DESARROLLO

KAIlINANATALlACASTlllOASIMBAVA/MIGUELALEJANDROAllELLANOCAMPAÑA

Sede Matriz - SanllDlqur Av. Gener;¡JRumlllahul S/N. SectorSanta Clara. Valle di los ChUlos
Te'6/ona ; (593) 02·23989400 - Fu: (593) 02·2314952
e-lllIlIl .n/oCIl5¡lll.odu.oc - wcbsllowww,espo edu ac;

(

(



r

'.

.f'~
SECRETARJ¡tEllCIQ_PUHlFlCAOOtl y DESAIlRCUO
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DOCllmenlo No . SENPlAOES·CGAF·OGO·2016-4744 ·EXT
Fecha : 2016-11·25 0933 .40 GMT·05
Redbldo por VMilna Nillhall Btllran Tones
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Oficio Nro. SENPLADES-SIP-2016-D90o-0F

Quito, D.M.,02 de diciembre de 2016

Asunto: Respuesta solicitud - Universidad de las f uerzas Armadas ESPE - Oficio Nro.
E5PE-REC-20 16·1 095-0

General de Brigada
Roqu~P..Q . ~ ore"",i.!.e.lo:::'::::;~

Rector
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS.ESPE
Ensu Despacho

Demi consideración:

Mediante Oficio Nro. ESPE-REC-2016·1095-0, recibido en este despacho el 25 de
noviembre 2016, In Universidad de las Fuerzas Armadas (ESPE) solicita a la Secretoria
Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), realizar modificaciones al Plan
Anual de Inversión 2016, con el objetivo de incrementar recursos a los siguientes
proyectos: "Indemnizaciones - 201/ " Y "Construccián y equipamiento del centro de
tnvesugactones )' posgrados", por un monto total de USS 3'-179,746,21, mismos que
serán financiados con recursos fiscales provenientes de la donación del Impuesto a la
Renta, con la finalidad de cumplir con las actividades planificadas en el año 2016,sobre
la basede locual informo:

Una vez revisada la información del requerimiento. esta Secretaria de Estado Informa a la
ESPE que; previoDI incremento de recursos provenientes de la donación de Impuesto a la
Renta, se deberá aplicar las directrices que emita el ente rector de las finanzas publicas,
parael otorgamiento de 105 recursos con la mencionada fuente.

Una vezque se cuentecon lo infonnación solicitada, estaSecretoria de Estado procederá
con el análisis correspondiente y emitirá su pronunciamiento.

Particular quecomunico a usted para los fines pertinentes.

Anexos:

Anexo 1 Solicitud Requerimiento
Anexo 2 Justificativos del requerimiento
Anexo 3 Informe Dirección de Planes de Inversión 0656

Atentamente,
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onclo Nro. SENPLADES-SIP·2016·0900-0F

Quito, D.M., 02 de diciembre de 2016

~,~~~.uc((
Econ. Diana Carolina Pella VilIacis
SUBSECRETARIA DE INVERSiÓN PÚBLICA

Rcren:ncias:
- SENPLADCS·CGAF·DGD-2016-4744·EXT

Anexos:
• Ane~o I Solicitud
• Ane~o 2 Documentos de r~"spaldo

• Anexe4 INfORMEDrl·IT·06~6·2016

Ccpla:
ScilotMaglsu:r
Andrés David ArauzGOl41'Zll
MInistro
MllIilSTERIODECOORDINACIÓ:'i DECO~OCIMIE.'"TO \ TALENTO IIU(\IANO

Sellor
René Rnmln:z Gallegos
Secretario de Educación Superior, Cienela,Tecnologlu e Inno\'uci6n
SECRETAR(.\ DE EDUC,\CIÓl\ SlI'ERIOR. CIE~CI'\ VTEClIiOLOGI.\

Sellonl:l Ingeniera
Vi\-illna AI~:mdra Vilkg ll'l MorJ
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VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO

Memorando Nro . ESPE-VAD-2016-0601-M

Sangolqui, 14 de diciembre de 2016

PARA: Grab. Roque Apolinar Moreira Cedeño
Rector

Cml. C.S.M. Edgar Ramiro Pazrniño Orellana
Vicerrector Académico General

._- ".,--

(

ASUNTO: FINANCIAMIENTO PROYECTOS PRIORITARIOS

En razón, que el Ministerio de Finanzas realizó una asignación de recursos por el valor
de USD S 4'277.787,71, mediante CUR Automático de Transferencias No. 60914 por
concepto: "REGISTRO TRANSFERENCIA UNIVERSIDADES Y ESCUELAS
POLITÉCNICAS PÚBLICAS DONACIÓN IMPUESTO A LA RENTA OCTUBRE 
DICIEMBRE 2016, SEGÚN MEMORANDO No. MINFIN-DNENP-2016-0008-M DE
15 DE NOVIEMBRE DE 2016, LC", ésta universidad procedió a solicitar mediante
Oficio No. ESPE· REC-2016-1095-0 del 25 de noviembre de 2016, el incremento al
lecho presupuestario de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE por el valor de
USD S 3'479.746,21 correspondiente a la diferencia del valor asignado inicialmente con
el monto entregado por parle del Ministerio de Finanzas por Donación Impuesto a la
Renta, para el financiamiento de los Proyectos de Inversión: "Indemnizaciones 2011" Y
"Construcción y Equipamiento del Centro de Investigaciones y Posgrados", aprobados
mediante Orden de Rectorado ESPE- HCU- OR-2016-11O de fecha 30 de noviembre de
2016.

Mediante Oficio No. SENPLADES-SIP-2016-0900-0F del 02 de diciembre de 2016, la
Subsecretaria de Inversión Pública, pone en conocimiento lo siguiente: "Una vez
revisada la información del requerimiento ésta Secretaria de Estado, informa a la ESPE
que; previo al incremento de recursos provenientes de la donación de Impuesto a la
Renta. se deberá aplicar las directrices que emita el ente rector de las finanzas públicas,
para el otorgamiento de los recursos con la mencionada fuente.
Una vez que se cuente con la información solicitada ésta Secretaria de Estado, procederá
con el análisis correspondiente .v emitirá Sil pronunciamiento. "

Sobre la base del comunicado remitido por la SENPLADES y recibido el12 de diciembre
de 2016 por parte de la ESPE, se mantuvo una reunión de trabajo en el Ministerio de
Finanzas con los analistas de ingresos e inversión designados a la universidad; dónde
establecieron de manera extraoficial, que la descripc ión de la transferencia no
corresponde únicamente a la Donación Impuesto a la Renta, sino a los valores estimados
para el último trimestre del año 2016, en el que se incluye parte de la asignación de
recursos para la construcción de la extensión Santo Domingo de los Tsáchilas ( USD 5.5.
millones). Por tanlo, no habría tal incremento solicitado a SENPLADES referente a los
USD 3'479.746,21 ; sin embargo, los analistas recomiendan que las autoridades de la
institución consideren que si los proyectos son de prioridad y si la universidad cuenta con

Sede Matriz - Sangolqul Av. General Rumlllahul S/N. Sector Sanla Clara· Valle de los Chillas
Teléfono: (593) 02-23989400 - Fax: (593) 02·2334952
e-malt.lnfo@espe.edu.ec-wabslte:www.espe.edu.ec
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.=. INNDVACION PAAA LA IXCILINCIA

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO

Memorando Nro. ESPE-VAD-2016-0601-M

Sangclquí, 14 de diciembre de 2016

recursos en gasto no permanente, tal como consta en la cédula presupuestaria de
ejecución, deberían realizar las acciones pertinentes a fin de financiar dichos proyectos.

Además, señalaron que es muy importante considerar que para las asignaciones por
concepto de saldos de caja para el ejercicio fiscal 2017, el Ministerio de Finanzas
establecerá como política:

Saldos de Caja =Monto del presupuesto comprometido - Monto del presupuesto
devengado

Bajo el escenario que plantea el Ministerio de Finanzas, la Universidad de las Fuerzas
Armadas ESPE correría el riesgo de perder el valor de USO S 1,996,863.59, recursos que
no están comprometidos y corresponden a Convenios SENESCYT de años antcríorcs y
que se encuentran creados desde el año 2011, del cual aproximadamente USO
1'500.000,00 tiene derecho la Universidad por concepto de rubros que asumió la
institución para dar cumplimiento a los objetos de los convenios, siendo que por varías
ocasiones se ha solicitado y presentado la documentación a la SENESCYT para las
respectivas liquidaciones, mismas que por cambio de autoridades y funcionarios de la
mencionada institución han sido postergadas.

Finalmente y en base a lo expuesto, señor Rector se recomienda autorice a la Unidad de
Planificación y Desarrollo Institucional UPDl, responsable de la administración de los
recursos de inversión (egresos no permanentes), financiar con el valor de USO
1'500.000,00 el requerimiento presentado por la Dirección de Talento Humano en el
proyecto "Indemnizaciones 2011", Yprocedan a realizar los trámites pertinentes conforme
lo establece las Normas Técnicas Presupuesto 2.4.3.2. 3 Traspaso de Créditos, mismas
que facultan las reformas presupuestarias al interior del presupuesto pero quc no
signifiquen alteración del techo fijado en su aprobación. Así como, se disponga a quien
corresponda informar al H. Consejo Universitario, sobre las acciones tomadas en razón
de que no se ejecutó la orden de rectorado N° ESPE-HCU-OR-2016-IIO.

Sede Matriz - Sangolqul Av. General Rumli'lah 1SIN. Sector Sonia Clara - Valle de los Chi tos
Teléfono: (593) 02-23989400 • Fllx: (593) 02-2334952
e-maIl rnfo@espe.edu.ec - websrte:www.espe.edu.ec 2/3
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VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO

Memorando Nro. ESPE-VAD-2016-0601-M

Sangolqui, 14 de diciembre de 2016

Atentamente,

Copia:
Cm\. (SP) MiguelAlejandroArellanoCampaña
Director Unidad de Planlflcación y Desarrollo Institucional

lng. Rosariode los ÁngelesCriolloAsimbaya
Directora de ID Unidad Finaoc:lera

Ing.Vera Lucia NarváezNavarro
Jefe de Presupuesto (E)

Ledo. Gino MiguelRodrlguezCampuzano, Mgs.
Director Talento Humano

V RA LUciA NARVÁEZ NAVARROfROSARIO DE LOSÁNGELES CRIOLLO ASIMBAy A

Sede Matriz - Sangolqul Av. General Rumli\ahul SIN. Sector Santa Clara. Valle de los Chlllos
Teléfono: (593) 02-23989400 - Fax: (593) 02.2334952
e-msll:info@espe .edu.ee-webslle·www.espe.edu.ec
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Careo de espe.ede.ec-Fwd: PLAN DE EXCELENCIA (ESPEEXr. SANTODOMINGO)USO4.m.787,71

MORENO PEREZ, DANILO FRANCiSCO <dfmoreno2@espe.edu.ec>

Fwd: PLAN DE EXCELENCIA (ESPE EXT. SANTO DOMINGO) USD 4.277.787,71
1 mensaje

NARVAEZNAVARRO, VERA LUCIA <vlnarvaez@espe.edu.ec>
Para: DANILO FRANCISCO MORENOPEREZ <dfmoreno2@espe.edu.ec>

Envío el correodel Eco. Razza Analista del Ministerio de Finanzas

Saludos

VelCl Lucia Narváez

Teléfono: 2334099. e« 3062

21 de diciembre de 2016, 9:43

--Mensaje reenviado--
De: CRIOLLO ASIMBAYA, ROSARIO DE LOS ANGELES <rdcriollo@espe.edu.ec>
Fecha: 20 de diciembre de 2016, 11:28
Asunto: Fwd: PLAN DE EXCELENCIA(ESPE EXT. SANTO DOMINGO) USO4.277.787,71
Para: VERA LUCIA NARVAEZNAVARRO <vlnarvaez@espe.edu.ec>, MIGUEL ALEJANDRO ARELLANO CAMPAÑA
<maarellano1@espe.edu.ec>

Verita
Favor preparar respuesta
Slds

--Mensaje reenviado-
De: Razza Amaya, Jaime Eduardo <JRAZZA@finanzas.gob.ec>
Fecha: 19 de diciembre de 2016, 15:58
Asunto: PLAN DE EXCELENCIA(ESPE EXT. SANTO DOMINGO) USO4.277.787,71
Para: "CRIOLLO ASIMBAYA, ROSARIODE LOS ANGELES" <rdcriollo@espe.edu.ec>
Cc: "Chávez Martrnez, VerónicaSilvana" <vchavez@finanzas.gob.ec>

.:STIMADA ING.ROSARIO CRIOLLO:

ME PERMITO INFORMAR QUE EL MONTO DE USD 4.277.787,71 TRANSFERIDO POR LA TESORERIA DE LA NACION A
FAVOR DE LAESPE, CORRESPONDE USO 798.041,50 A LACUOTA DEL ULTIMO TRIMESTRE DEL AÑO2016, LA
DIFERENCIA ESTO ES, USD 3.479.746.21 CORRESPONDE A LATRANSFERENCIA RELACIONADA CON EL PROYECTO
PLAN DE EXCELENCIA ( ESPE Ext.Santo Domingo).

ATENTOS SALUDOS

Saludos Cordiales,

Jaime Razza Amaya
https:llmail google.ccrn/mail/uJOnuj"2&1k:babf6d6a9B&víew:pt&search==inbax&th==15921d67d6f1d294&si mI: 15921d67d6f1d294 112



21/1212016 Correo de espe.edu.ec· Fwd: PLAN DE EXCELENCIA (ESPEEXT. SANTODOMINGO)USO4.2n.787,71
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ANALISTA 2 DE EGRESOS NO PERMANENTES
MINISTERIO DE FINANZAS
• Av. 10 de Agosto 1661 y Jorge Washington.
• Telf.: + (5932) 3998500 • Ext 1350.
W'MV.finanzas.gob.ec
Quito - Ecuador.

Nota de Descargo: La información contenida en este mensaje y sus anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida
únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el
destinatario del mismo , se le nolifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra totalmente prohibida. Si
usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre
el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinión oficial del MINISTERIO DE FINANZAS del Ecuador. Este mensaje ha sido examinado por
Symantec Mail Security y se cons idera libre de virus y spam. Antes de imprimir este correo considera el ambiente. (

log. Rosario Criollo

Directora de la Unidad de Finanzas

Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE

Tal': (02)3989-400 - Ext. 3060

rdcriollo@espe.adu.ec

https:llmail.google.can/mail/uJal?ui=2&ik=babf6d6a98&view=pl&search=inbox&lh=15921d67d6f1d294&siml= 15921d67d6f1d294 212


